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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ, D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9 
  
N O T I F I C A C I Ó N   P E R S O N A L   
CURADOR AD-LITEM (ORDINARIO) 

 
RADICACIÓN No.  2019 -788 

 
En Bogotá, D.C., a los 30 de agosto de 2023 debidamente autorizado por la Secretaria del
Despacho, NOTIFIQUÉ PERSONALMENTE al(a) Dr(a). JONHSON ALFREDO PRIETO  identificado
con cédula  de  ciudadanía  No.  19.420.613   y  T.P.  No.  122.252  del  C.  S.  de  la  J.  en  su
condición  de  CURADOR  AD-LÍTEM  DEL  SEÑOR  MARIO  AUGUSTO  LONDOÑO  SERNA el
contenido del auto admisorio de fecha 09 de julio de 2020,  auto que lo nombró como
curador de fecha 15 de agosto de  2023, de la demanda interpuesta por JOSE YESID DUQUE
HOYOS contra AFP PORVENIR.    
 
Así mismo le corrí el traslado ordenado remitiéndole el enlace del expediente digital en el
que se encuentra la demanda, anexos, auto admisorio, auto que nombra curador y copia
de  la  presente  acta,  para  que  represente  los  intereses  del  señor  MARIO  AUGUSTO
LONDOÑO SERNA y conozca del proceso en el estado en que se encuentra, advirtiéndole
que tiene 10 días para que proceda. 
 
Impuesto firma como aparece. 
 
El notificador, 
 
                                          __________________________________ 

Dr(a). JONHSON ALFREDO PRIETO  
C.C. No. 19.420.613 
T.P. No. 122.252 del C. S. de la J.   
Correo: urdconsultorlaboral@gmail.com; 

                                                             
El notificador,    
 
 

 
 

 

ROLFI BERNAL VANEGAS 
 

 
Secretaria,  

 
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ, D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9 

  

N O T I F I C A C I Ó N   P E R S O N A L   

CURADOR AD-LITEM (ORDINARIO) 
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En Bogotá, D.C., a los 30 de agosto de 2023 debidamente autorizado por la 

Secretaria del Despacho, NOTIFIQUÉ PERSONALMENTE al(a) Dr(a). JONHSON 

ALFREDO PRIETO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.420.613  y T.P. No. 

122.252 del C. S. de la J. en su condición de CURADOR AD-LÍTEM DEL SEÑOR MARIO 

AUGUSTO LONDOÑO SERNA el contenido del auto admisorio de fecha 09 de julio 

de 2020, auto que lo nombró como curador de fecha 15 de agosto de  2023, de 
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digital en el que se encuentra la demanda, anexos, auto admisorio, auto que 
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